
Orden Foral XX/2023, de XX de XXXXX, del Consejero de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior, por la que se convocan los Galardones de Juventud de 
la Comunidad Foral de Navarra para el año 2023 y se aprueban las bases que 
regulan su concesión. 

 

La Ley Foral 11/2011, de 1 de abril, de Juventud, en su artículo 6.4, dispone que el 
departamento competente en materia de juventud podrá reconocer de manera pública 
la ejemplaridad de la tarea realizada por personas, grupos, organizaciones o 
instituciones, públicas o privadas, cuya labor favorezca la participación, la autonomía y 
la calidad de vida de las personas jóvenes, mediante la concesión de premios y 
galardones. 

El Decreto Foral 11/2023, de 22 de febrero, por el que se regulan los Galardones de 
Juventud de la Comunidad Foral de Navarra establece que estos tienen como finalidad 
el reconocimiento de una trayectoria de servicios prestados y actuaciones relevantes 
llevada a cabo por personas, asociaciones, instituciones y entidades públicas y privadas 
en materia de juventud. Igualmente, se dispone en su artículo 4 el procedimiento de 
concesión, indicándose expresamente en su apartado 2 que en la orden foral que 
convoque los Galardones de Juventud se determinarán las distintas categorías, el plazo 
para la presentación de candidaturas y el procedimiento de concesión. La disposición 
final primera del mencionado Decreto Foral, faculta al Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para su desarrollo y ejecución. 

Así pues, con el fin de regular y articular un procedimiento para la concesión de los 
Galardones de Juventud para el año 2023, es necesario aprobar una orden foral que 
establezca las bases de la convocatoria para la concesión de los mismos. 

En consecuencia, en virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente, 

ORDENO: 

1.º Aprobar las bases que regulan la concesión de los Galardones de Juventud de la 
Comunidad Foral de Navarra para el año 2023, que se adjuntan como anexo a esta 
Orden Foral. 

2.º Publicar esta Orden Foral y sus anexos en el Boletín Oficial de Navarra. 

3.º Trasladar esta Orden Foral al Instituto Navarro de la Juventud, a los efectos 
oportunos. 

 

Pamplona, xx de xxxx de 2023 

 
EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, IGUALDAD, 

FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR 

 

 

 

 

Javier Remírez Apesteguía 
 



ANEXO I 

Galardones de Juventud de la Comunidad Foral de Navarra 2023  

Bases 

 

1. Objeto y finalidad. 

Esta convocatoria tiene por objeto establecer las bases de la convocatoria de los 
Galardones de Juventud de la Comunidad Foral de Navarra para el año 2023. 

Estos Galardones tienen como finalidad distinguir trayectorias y trabajos, de personas o 
de colectivos (grupos no constituidos formalmente, asociaciones, instituciones y 
entidades públicas o privadas) que favorezcan la participación social, la autonomía, la 
igualdad y la calidad de vida de las personas jóvenes en Navarra. 

 

2. Presentación de candidaturas. 

Las candidaturas podrán ser presentadas por cualquier persona, física o jurídica, o por 
instituciones, entidades o asociaciones.  

Se podrán presentar como candidaturas para la obtención de estos galardones a: 

- Personas jóvenes a título individual. 
- Personas que realice acciones en el ámbito de la juventud.  
- Cualquier entidad pública o privada que realice acciones en el ámbito de la 

juventud.  
- Asociaciones o grupos de personas no asociadas que realicen acciones en el 

ámbito de la juventud.  
- Acciones concretas realizadas por jóvenes. 
- Acciones concretas realizadas en el ámbito de la juventud.  

 

3. Categorías. 

1. Se podrán conceder Galardones en las siguientes categorías: 

 Compromiso social. Reconocimiento a la labor social o de voluntariado dirigida 
a mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad, en situación 
de vulnerabilidad o de exclusión social, desde la perspectiva de los cuidados. 

 Cooperación internacional al desarrollo. Reconocimiento a la labor dentro del 
marco de la cooperación al desarrollo y de los Derechos Humanos.  

 Participación juvenil. Reconocimiento a la labor que fomente la participación y 
la presencia activa de las personas jóvenes en la sociedad. 

 Cultura joven. Reconocimiento a la labor de promoción de la cultura entre la 
juventud o al empleo del ámbito de la cultura para la transmisión de valores 
sociales como la solidaridad, la igualdad, etc. 

 Medioambiente. Reconocimiento a la labor que fomente el respeto al 
medioambiente, e desarrollo sostenible, la protección de la naturaleza, la 
reutilización de materias, el tratamiento de residuos, etc. 

 Compromiso en el deporte. Reconocimiento a la labor dentro del marco de la 
práctica deportiva como medio para adquirir y transmitir valores entre las 
personas jóvenes. 



 Ciencia y Tecnología. Reconocimiento a una labor destacada que se haya 
desarrollado en el ámbito de la ciencia y la tecnología.  

 Emprendimiento Laboral. Reconocimiento al desarrollo de proyectos de 
emprendimiento que destaquen por su carácter innovador o como generadores 
de empleo entre la juventud. 

 Iniciativa juvenil. Reconocimiento a ideas o proyectos que supongan 
actuaciones novedosas e innovadoras desarrolladas por jóvenes o en el ámbito 
de la juventud.  

2. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Navarro de la Juventud se reserva la posibilidad 
de otorgar menciones especiales por hechos relevantes que incidan en el ámbito de la 
juventud. 

3. Igualmente, se podrán declarar desiertas una o varias de las categorías descritas. 

 

4. Documentación y plazo de presentación. 

1. Las propuestas para la concesión de los Galardones se presentarán mediante el 
impreso de solicitud (Anexo II) y que estará disponible en la página web del Instituto 
Navarro de la Juventud (www.juventudnavarra.es). El Instituto Navarro de la Juventud 
podrá requerir la documentación o aclaraciones que considere oportunas para la 
adecuada evaluación de la candidatura. 

2. La presentación de las propuestas de concesión podrá realizarse desde el día 
siguiente a la publicación de estas Bases en el Boletín Oficial de Navarra hasta el X de 
X de 2023. Las propuestas se presentarán preferentemente en el Registro del Instituto 
Navarro de la Juventud. Dicha solicitud podrá presentarse, además, por cualquiera de 
los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

5. Procedimiento de concesión. 

1. Con el objetivo de gestionar la concesión de estos Galardones, la Dirección Gerencia 
del Instituto Navarro de la Juventud designará un Comité Técnico y nombrará, mediante 
resolución, una Comisión Asesora integrada por personas a título individual y por 
representantes de entidades que desarrollen su actividad en el ámbito de la Juventud. 
Esta Comisión actuará de acuerdo a sus normas específicas para su funcionamiento y 
estará presidida por la Dirección Gerencia del Instituto Navarro de la Juventud.  

2. El Comité Técnico revisará la idoneidad de las propuestas recibidas conforme a las 
presentes bases y seleccionará hasta un máximo de tres propuestas por categoría. El 
Comité Técnico tendrá la potestad de proponer, si procede, el cambio de categoría de 
las candidaturas presentadas de acuerdo a su naturaleza y previa consulta a la persona 
o entidad que haya realizado la propuesta. Las propuestas seleccionadas por el Comité 
Técnico pasarán a ser valoradas por la Comisión Asesora. 

3. La Comisión Asesora será convocada por el Instituto Navarro de la Juventud en el 
lugar y fecha que se determine. Esta Comisión puntuará cada uno de los proyectos 
finalistas con un máximo de 50 puntos conforme a los méritos que en ellas se aprecien. 
Los tres proyectos que obtengan mayor puntuación en cada categoría pasarán a la fase 
de votación on line.  

4. Votación on line. El Instituto Navarro de la Juventud habilitará un sistema de votación 
en su página web donde las personas jóvenes de entre 14 y 30 años podrán elegir 
aquellas candidaturas que consideren merecedoras del premio. Las candidaturas que 
más votos alcancen obtendrán una puntuación de 50 puntos. La puntuación del resto de 

http://www.juventudnavarra.es/


candidaturas se calculará de forma proporcional a los votos que hayan recibido en 
relación con los votos que haya obtenido la candidatura con mayor puntuación. El plazo 
de votación permanecerá abierto entre el XX de XXX y el XX de XXX de 2023.  

5. Resultarán ganadoras aquellas candidaturas que obtengan mayor puntuación como 
resultado de la suma de los puntos otorgados por la Comisión Asesora y de los puntos 
obtenidos en la votación on line.  

 

6. Premios. 

Los Galardones consistirán en un distintivo que simbolice el reconocimiento social y un 
diploma acreditativo. 

 

7. Resolución. 

La concesión de los Galardones de Juventud se aprobará por Resolución de la Dirección 
Gerencia del Instituto Navarro de la Juventud, a la vista del fallo. La Resolución se 
notificará a quienes se les haya galardonado y se publicará en la página web del Instituto 
Navarro de la Juventud (www.juventudnavarra.es). 

 

8. Protección de datos. 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos los datos facilitados por las personas 
participantes podrán ser incorporados a un fichero automatizado, responsabilidad del 
Instituto Navarro de la Juventud, con la finalidad de facilitar las comunicaciones e 
intercambios de información con todas aquellas personas y entidades cuyas 
competencias y funciones se relacionan con el programa. Cualquier persona podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad, 
limitación del tratamiento, y derecho de oposición a las decisiones automatizadas de la 
información que le compete, dirigiéndose por escrito al Instituto Navarro de la Juventud. 

 

9. Responsabilidad de la organización. 

Las incidencias que puedan producirse en el desarrollo de esta convocatoria, y aquellas 
cuestiones no previstas por estas bases, serán resueltas por el Instituto Navarro de la 
Juventud de acuerdo con la normativa aplicable. Asimismo, estará facultado para 
resolver las cuestiones que puedan plantearse en relación con la interpretación y 
aplicación de las presentes Bases. 

 

10. Contacto. 

Instituto Navarro de la Juventud 
C/ Yanguas y Miranda, 27 
31003 PAMPLONA 
Tfno. 848 423 900 
juventud@navarra.es 
www.juventudnavarra.es 
 

http://www.juventudnavarra.es/

